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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.  
 

 

Tema 117 del programa: Nombramientos 

para llenar vacantes en órganos subsidiarios 

y otros nombramientos 
 

1. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

el artículo 92 del Reglamento de la Asamblea General, 

relativo a las elecciones por votación secreta, el párrafo 

16 de la decisión 34/401 de la Asamblea General, 

relativa a la racionalización de los procedimientos y la 

organización de la Asamblea General, y el párrafo 47 de 

la resolución 71/323 de la Asamblea General, relativa a 

la revitalización de la labor de la Asamblea General.  

2. El Presidente entiende que la Comisión desea 

seguir su práctica establecida de limitar la votación a las 

personas cuyas candidaturas hayan sido recibidas 

durante el período de presentación de candidaturas.  

3. Así queda acordado. 

 

 e) Nombramiento de miembros de la Comisión 

de Administración Pública Internacional 
 

 i)  Nombramiento de miembros de la Comisión 

(A/76/105/Rev.1; A/C.5/76/8) 
 

4. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

sendas notas del Secretario General, una relativa a los 

artículos 2 a 5 del Estatuto de la Comisión de 

Administración Pública Internacional, en la que invita a 

la Asamblea General a nombrar a cinco personas para 

llenar las vacantes que se producirán en la Comisión el 

31 de diciembre de 2021 (A/76/105/Rev.1), y otra en la 

que comunica los nombres de las seis personas 

propuestas por sus Gobiernos respectivos para su 

nombramiento o la renovación de su nombramiento para 

un mandato de cuatro años con efecto a partir del 1 de 

enero de 2022 (A/C.5/76/8). 

5. Dado que el número de candidatos de los Estados 

de Europa Occidental y otros Estados es superior al 

número de puestos correspondientes a este grupo, el 

Presidente señala a la atención de la Comisión los 

artículos 94 y 128 del Reglamento de la Asamblea 

General e invita a los miembros a elegir por votación 

secreta a tres de los candidatos de este grupo.  

6. Por invitación del Presidente, el Sr. Asuta 

(Kenya), la Sra. Babikyan (Armenia), la Sra. Balram 

(Guyana), el Sr. Guradetphop (Tailandia), el Sr. Heredia 

(Filipinas) y la Sra. Sanabria de Montiel (Paraguay) 

actúan como escrutadores. 

7. Se procede a votación secreta. 

Papeletas depositadas: 189 

Papeletas válidas: 189 

Abstenciones: 3 

Número de votantes: 186 

Mayoría necesaria: 94 

Número de votos obtenidos:  

Sra. Olney (Canadá) 160 

Sr. Mounts (Estados Unidos de América) 153 

Sr. Flogaitis (Grecia) 113 

Sr. McNeil (Reino Unido) 97 
 

 

8. Habiendo obtenido la mayoría necesaria y el 

mayor número de votos la Sra. Olney (Canadá), el 

Sr. Mounts (Estados Unidos de América) y el 

Sr. Flogaitis (Grecia), se recomienda su nombramiento 

o la renovación de su nombramiento como miembros de 

la Comisión de Administración Pública Internacional 

para un mandato de cuatro años con efecto a partir del 

1 de enero de 2022. 

9. El Presidente dice que, dado que el número de 

candidatos de los Estados de Asia y el Pacífico y los 

Estados de América Latina y el Caribe es igual al 

número de vacantes correspondientes a esos grupos, 

entiende que la Comisión desea recomendar por 

aclamación el nombramiento o la renovación del 

nombramiento de esos candidatos.  

10. Por aclamación, se recomienda el nombramiento o 

la renovación del nombramiento de la Sra. Misako 

(Japón), de los Estados de Asia y el Pacífico, y la 

Sra. Bueno Reynaga (México), de los Estados de América 

Latina y el Caribe, como miembros de la Comisión de 

Administración Pública Internacional para un mandato 

de cuatro años con efecto a partir del 1 de enero de 2022. 

 

 ii) Designación de la Vicepresidencia de la 

Comisión (A/C.5/76/8/Add.1) 
 

11. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

el artículo 2 del Estatuto de la Comisión de 

Administración Pública Internacional e invita a la 

Asamblea General a designar un Vicepresidente o 

Vicepresidenta para llenar la vacante que se producirá 

en la Comisión el 1 de enero de 2022. En su nota sobre 

la designación de la Vicepresidencia de la Comisión 

(A/C.5/76/8/Add.1), el Secretario General comunicó el 

nombre de una persona propuesta por su Gobierno para 

ocupar la Vicepresidencia de la Comisión para un 

mandato de cuatro años con efecto a partir del 1 de enero 

de 2022. 

  

https://undocs.org/es/A/RES/71/323
https://undocs.org/es/A/76/105/Rev.1
https://undocs.org/es/A/C.5/76/8
https://undocs.org/es/A/76/105/Rev.1
https://undocs.org/es/A/C.5/76/8
https://undocs.org/es/A/C.5/76/8/Add.1
https://undocs.org/es/A/C.5/76/8/Add.1


 
A/C.5/76/SR.7  

 

21-16300 3/4 

 

12. Dado que el número de candidatos es igual al 

número de vacantes, el Presidente entiende que la 

Comisión desea recomendar por aclamación la 

designación del candidato. 

13. Por aclamación, se recomienda la designación del 

Sr. Winid (Polonia) como Vicepresidente de la Comisión 

de Administración Pública Internacional para un 

mandato de cuatro años con efecto a partir del 1 de 

enero de 2022. 

 

 a) Nombramiento de miembros de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto (A/76/101; A/C.5/76/4) 
 

14. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

sendas notas del Secretario General, una relativa a los 

artículos 155 y 156 del Reglamento de la Asamblea 

General, en la que invita a la Asamblea a nombrar a 

cinco personas para cubrir las vacantes que se 

producirán en la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto el 31 de diciembre 

de 2021 (A/76/101), y otra en la que comunica los 

nombres de las cinco personas propuestas por sus 

Gobiernos respectivos para su nombramiento o la 

renovación de su nombramiento para un mandato de tres 

años con efecto a partir del 1 de enero de 2022 

(A/C.5/76/4). 

15. Dado que el número de candidatos de los Estados 

de África, los Estados de Asia y el Pacífico, los Estados 

de Europa Oriental y los Estados de América Latina y el 

Caribe es igual al número de vacantes correspondientes 

a esos grupos, el Presidente entiende que la Comisión 

desea recomendar por aclamación el nombramiento o la  

renovación del nombramiento de esos candidatos.  

16. Por aclamación, se recomienda el nombramiento 

o la renovación del nombramiento del 

Sr. Ahoussougbemey (Benin) y el Sr. Augusto (Angola), 

de los Estados de África, el Sr. Al Kumaim (Yemen), de 

los Estados de Asia y el Pacífico, el Sr. Chmielewski 

(Polonia), de los Estados de Europa Oriental, y la 

Sra. Brennen-Haylock (Bahamas), de los Estados de 

América Latina y el Caribe, como miembros de la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto para un mandato de tres años con efecto a 

partir del 1 de enero de 2022. 

 

 b) Nombramiento de miembros de la Comisión de 

Cuotas (A/76/102; A/C.5/76/5) 
 

17. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

sendas notas del Secretario General, una relativa a los 

artículos 158 y 159 del Reglamento de la Asamblea 

General, en la que invita a la Asamblea a nombrar a seis 

personas para llenar las vacantes que se producirán en 

la Comisión de Cuotas el 31 de diciembre de 2021 

(A/76/102), y otra en la que comunica los nombres de 

las seis personas propuestas por sus Gobiernos 

respectivos para su nombramiento o la renovación de su 

nombramiento para un mandato de tres años con efecto 

a partir del 1 de enero de 2022 (A/C.5/76/5). 

18. Dado que el número de candidaturas de los 

Estados de África, los Estados de Asia y el Pacífico, los 

Estados de Europa Oriental y los Estados de Europa 

Occidental y otros Estados es igual al número de 

vacantes correspondientes a esos grupos, el Presidente 

entiende que la Comisión desea recomendar por 

aclamación el nombramiento o la renovación del 

nombramiento de esos candidatos.  

19. Por aclamación, se recomienda el nombramiento 

o la renovación del nombramiento del Sr. Bogatsu 

(Botswana), de los Estados de África, el Sr. Ali 

(Pakistán) y el Sr. Mitsuru (Japón), de los Estados de 

Asia y el Pacífico, la Sra. Dinić (Croacia) y el 

Sr. Humennyi (Ucrania), de los Estados de Europa 

Oriental, y el Sr. Repasch (Estados Unidos de América), 

de los Estados de Europa Occidental y otros Estados, 

como miembros de la Comisión de Cuotas para un 

mandato de tres años con efecto a partir del 1 de enero 

de 2022. 

 

 c) Confirmación del nombramiento de miembros 

del Comité de Inversiones (A/76/103; 

A/C.5/76/6) 
 

20. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

sendas notas del Secretario General, una relativa al 

artículo 20 de los Estatutos de la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, en la 

que invita a la Asamblea General a confirmar el 

nombramiento de una persona a la que ha designado 

para llenar la vacante que se producirá en el Comité de 

Inversiones el 1 de enero de 2022 (A/76/103), y otra en 

la que propone el nombre de una persona para que la 

Asamblea confirme la renovación de su nombramiento 

como miembro ordinario para un mandato de tres años 

con efecto a partir del 1 de enero de 2022 (A/C.5/76/6). 

21. Dado que el número de candidatos es igual al 

número de vacantes, el Presidente entiende que la 

Comisión desea recomendar por aclamación que la 

Asamblea General confirme la renovación del 

nombramiento de la candidata.  

22. Por aclamación, la Comisión recomienda a la 

Asamblea General que confirme la renovación del 

nombramiento de la Sra. Honda (Japón) como miembro 

ordinario del Comité de Inversiones para un mandato 

de tres años con efecto a partir del 1 de enero de 2022 . 
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23. El Presidente dice que en la misma nota 

(A/C.5/76/6), el Secretario General, de conformidad con 

la práctica establecida, propone también que la 

Asamblea General confirme la renovación del 

nombramiento de una persona como miembro ad hoc 

del Comité de Inversiones para un mandato de un año 

con efecto a partir del 1 de enero de 2022.  

24. Por aclamación, la Comisión recomienda a la 

Asamblea General que confirme la renovación del 

nombramiento del Sr. Tall (Malí) como miembro ad hoc 

del Comité de Inversiones para un mandato de un año 

con efecto a partir del 1 de enero de 2022 . 

 

 d) Nombramiento de un miembro de la Junta 

de Auditores (A/76/104; A/C.5/76/7) 
 

25. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

sendas notas del Secretario General, una en la que invita 

a la Asamblea General a nombrar al Auditor o la 

Auditora General o a una funcionaria o funcionario de 

título equivalente de un Estado Miembro para llenar la 

vacante que se producirá en la Junta de Auditores el 30 

de junio de 2022 (A/76/104), y otra en la que informa a 

la Asamblea de que el Gobierno de Francia ha propuesto 

al Primer Presidente del Tribunal de Cuentas de Francia 

para su nombramiento como miembro de la Junta de 

Auditores (A/C.5/76/7). 

26. Dado que el número de candidaturas es igual al 

número de vacantes, el Presidente entiende que la 

Comisión desea recomendar por aclamación el 

nombramiento del candidato.  

27. Por aclamación, se recomienda el nombramiento 

del Primer Presidente del Tribunal de Cuentas de 

Francia como miembro de la Junta de Auditores para 

un mandato de seis años con efecto a partir del 1 de 

julio de 2022. 

Se levanta la sesión a las 11.20 horas.  
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